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SECCION POLÍTICA.

LA CENTRALIZACION.

No pretendemos tratar de la centralización 
desde su punto de vista mas elevado; no que­
remos considerarla desde el punto de vista 
teórico, harto se ha escrito sobre ello en pró 
y  en contra. Nuestro intento es demostrar á 
todos los españoles los funestos efectos que 
la centralización ha producido en nuestro 
pftis» y para esto bastará recordarles lo que 
ellos mismos han visto y tocado; bastará ha­
cerles ver cómo ej poder central lo ha absor­
bido todo, desde la provincia á la municipa­
lidad, y  cómo no ha respetado ni con el ho- 
g^ar doméstico, el sagrado de la familia.

El centro tiene delegados en las provin- 
ciaá, gobernadores civiles j  capitanes'gene­
ralas; hubo un tiempo en que no contento 
con esto quiso tenerlos en los municipios de 
cierta importancia, y  creó los alcaldes-cor­
regidores.

Dentro de la misma Constitución actual,  ̂
dentro de las actuales leyes orgánicas, que 
parecen dar ciertas atribuciones propias á 
las diputaciones provinciales y  á los ayunta- 
mientps, el delegado del centro, el goberna­
dor civil, es una especie de reyezuelo en la 
provincia. Como delegado del centro tiene el 
veto suspensivo,, y hasta el absoluto, sobre 
los acuerdos de las diputaciones, y  estos 
acaerdos él debe cumplimentarlos;- de mane­
ra que nada pueden acordar las diputaciones 
provinciales que no sea visto, examinado y 
discutido por el centro, necesitando siempre 
la vénia de este para ponerlo en planta.

Consignados en la Constitución los dere­
chos democráticos, el centro los ha hecho 
ilusorios cuando ha querido, estableciendo 
con frivolos pretestos el estado de guerra, 
prohibiendo periódicos, prendiendo inocen­
tes, deportando á capricho, violando domi­
cilios y estableciendo la ley de sospechosos. 
Ni el sufragio uuiversal ha sido respetado. 
La historia de las coacciones electorales lle­
vadas á cabo sin pudor, es harto reciente 
pftra que tengamos necesidad de recordarla. 
Tbdo lo han falseado el centro y  sus agentes.

Y no es esto solo; la centralización ha da­
do lugar á escándalos de otro género. Los 
hombres del centro, al absorberlo todo, han 
tenido muy en cuenta su interés particular, 
yen infinitas ocasiones la resolución de un es­
pediente ha coistado mucho dinero. Kstableci- 
do el sistema de compadrazgo, ha dado lu- 
?ar á grandes iniquidades; y se cuentan por 
Ratonares hechos que horrorizan. Persona 
ha habido que después de pasar los mm'ores

estudiando un negocio, ha 
centro á pedir su permiso para 

realzarlo, ha caldo en el mar sin fondo de un

^ o s , de oficina en oficina, se ha encontrado 
con que otro ppnia en planta su negocio va-
hendose de io mismo que á él le había costa­
do tantas fatigas.

«centro es larga y edifican- 
re. iodo le ha pagado contribuciones indebi-
« ü ’ ^ trabajado á sus
provincias como país conquistado.

^ebia domi- 
corrupción, y los princi-

provincias pro­
curaron á competencia proteger el vicio- v 
mientras los periódicos dignos eran per¡e- 
^ idM , se daba el triste espectáculo de^ejar 
prevalecer una prensa soez que se dedicaba á 

di amacion y á la calumnia, las autorida­
des establecían casas de juego, y bastaba ser 
vicioso para ser bien quisto.

Tan perjudicial ha sido el centro con lo 
que ha hecho, como con lo que ha impedido

hacer. A tal estado han llegado las cosas, que 
hoy, la palabra espediente, asusta á los hom­
bres, mas emprendedores, porque espediente 
vale tanto como pérdida de tiempo, de dine­
ro y de paciencia.

Son en gran número las poblaciones de Es­
paña que han tenido que abandonar la idea 
de importantes mejoras por causa del espe- 
dienteo, porque necesitando para realizarlas 
la vénia de Madrid habían de allegar triple 
capital del que la mejora requería.

En cuanto á buscar medios de atraer espe­
dientes el centro se ha mostrado muy inge­
nioso : para muestra citaremos un ejemplo. 
El Estado vendió unos terrenos, y cuando los 
compradores fueron á utilizarlos, sobre si se 
habían vendido por Hacienda perteneciendo 
á Fomento, surgió un espediente que no está 
resuelto todavía después de cinco ó seis años 
de incoado.

Seria cosa de nunca acabar contar las glo­
rias de la centralización y del centro.

Presentóse una vez un proyecto de coloni­
zación muy importante , cuantos le habían 
 ̂visto se hacían lenguas en su elogio; pero el 
autor era pobre, y por lo tanto fracasó com­
pletamente: su pensamiento, sus proyectos y 

, todo cuanto á estos acompañaba formó parte 
de un espediente de e^os que no tienen fin, y 
pasaron años, y pqr último se perdió pasando 
de un ministerio á .otro.

¿Pero á qué cansarnos, refiriendo hechos 
que todo, el mundo conoce? La prueba de que 
el convencimiento de que la centralización 
ha causado la ruina del país, de que ha sido 
el azote que ha pesado sobre España anulan­
do todos los elementos productores, está en 
que es general el ódio hácia ella. Cuando do­
minaba la familia de Borbon, el ódio al cen­
tro lo manifestaban las provincias pidiendo 
la descentralización administrativa; pero en 
cuanto la revolución de.Setiembre.díó mayor 
espansion al espíritu público, el mismo ódio 
se tradujo en la aspiración á la república de­
mocrático federal, que debía tener por bases 
la autonomía del individuo, la del municipio 
y la de la provincia; aspiración que luego se 
ha convertido en el convencimiento profundo 
de que esto es lo único que ha de regenerar 
á España.

Los que aparentan admirarse de que la re­
pública democrática federal haya reunido en 
tan poco tiempo un número tan crecido de 
partidarios, ya tienen en lo que llevamos di­
cho la esplicacion de lo que llaman fenóme­
no y que no es sino un hecho muy natural. 
La tiranía del centro ha hecho comprender 
la necesidad de emanciparse de él, y para 
esto nada mas séncillo que establecer que el 
centro sea solo una delegación de las provin­
cias, que no pueda tener en estos delegados, 
y que quede reducido á la menor autoridad 
posible. La idea de la república democrática 
federal revela el despertar del país que, com­
prendiendo que á él solo corresponde la so­
beranía, quiere hacer uso de ella y reconsti­
tuirse. La idea de la federación responde al 
sentimiento general de que la centralización 
es la muerte, de que el centro es por natura­
leza absorbente y tiránico, y  que no hay mas 
camino para salvar al país que el que las 
provincias vivan de vida propia; idea que 
podrá tener impugnadores pero que no en­
contrará -en su camino obstáculos insupera­
bles.

M. L.

CARTAS
DB' ÜN PROVINCIANO X UN EX-CORTESANO.

I. .
Querido Plácido'- Ya sabes que no tengo la 

costumbre de molestarte con mis poco edifi­

cantes é inoportunas epístolas; iSomos tan 
vulgares los provincianos!
" Pe.ro hoy me escitas á que te hable de po­
lítica, á que te diga mi humilde opinión res­
pecto de los graves y trascendentales aconte­
cimientos que con asombro unos, con estu­
por otros, y con señaladas muestras de entu­
siasmo, los de más allá, estamos presencian- 
do, y yo, infeliz mortal, no he de causarte 
Sinsabores desairándote y haciendo caso omi- 
So de tus indicaciones. Ya lo ves, caro Pláci­
do. La república se nos ha venido encima. 
Ya no se sienta en el trono D. Amadeo, el 
ilustre vástago, como le llamaban, de la fa­
mosa casa deSaboya. Este suceso tan impor­
tante creerás tu que ha sido motivo de gran­
de entusiasmo por parte de los que vivimos 
alejados de ese centro.

¿No querían la república las provincias? 
diréis vosotros, pues ya la tienen. Ya no hay 
rey ni ocho cuartos, ya cayó para siempre 
esa institución tan odiada por los elementos 
demagógicos; ya se ha transigido con ellos.

;Ay amigo! ¡Cuán distintas son vuestras 
aspiraciones de las nuestras!

No creáis, los que vivís en Madrid, en el 
entusiásme de los telégramas, ni tampoco 
deis crédito á las reseñas que publican los 
periódicos creados con el desinteresado pro­
pósito de incensar á media djOcena de após- 

;toles.
En provincias hay movimiento político, 

esto sí; hay grande ansiedad á . cansa de los 
ácoutecimientos, esto es cierto; pero, créeme, 
no hay entúsiasmo, no hay alegría, no aque­
llas muestras de júbilo y espansion que vues­
tros aduladores os han mentido.

¿Y sabes por qué? Yo te lo diré, aun cuan­
do he de suponer que lo presumes: porque ha 
triunfado una república sin adjetivo alguno 
halagador que la acompañe, porque ha veni­
do una república que no es federal, como en 
provincias queremos y seguiremos queriendo 
hasta que federal sea por todos cuatro lados.

Ya tenemos la república, decís vosotros, los 
paniaguados. ¿Y qué? contestamos nosotros, 
no sin motivo. República tenemos, mas ¿dón­
de están las reformas radicales á que aspira­
mos desde hace un siglo? ¿Tenemos ya con­
quistado el derecho de mudarnos la cainisa 
sin pedir para ello autorización á los señores 
del centro?

Yo solo me permitiré hacerte una obser­
vación. ¿Qué habéis perdido con la procla­
mación de la república los que de ella espe- 
rábais el fia de vuestros abusos y la muerte 
de la centralización? Nada, absolutamente 
nada. ¿Y qué' hemos ganado con ella los que 
por espacio de tantos años hemos arrastrado 
toda clase de peligros, los que hemos sido 
calificados de locos por razón de las ideas 
que vertíamos y profesábamos, los que al 
gritar, con toda la fuerza de nuestros pulmo­
nes jviva la república federal! significába­
mos el cambio completo y de raíz de la ma­
nera de ser de nuestra patria desventurada? 
¿Qué hemos ganado, díme? Nada, absoluta­
mente nada.

Estáis hoy como estábais ayer; estamos 
hoy como ayer estábamos. ¿Me haces el fa­
vor de decirme dónde está el progreso?

Tú me dirás; pero ¿cómo es eso? ¿Se duda 
en provincias de la buena fé, de la honradez, 
de la probidad de los republicanos que están 
en el poder? Lejos de nosotros tal idea.

Los hombres que han sido constantes de­
fensores de la república federal no inspiran 
desconfianza al país. Dime, sin embargo , sí 
son igualmente honrados, probos y conve­
nientes los hombres que les rodean y les fin­
gen un mentido apoyo. ¿No? Pues de ahí na­
ce la desconfianza, el desasosiego, el malestar 
y la agitación cada día creciente de las pro­
vincias. !

No se ha prejuzgado desde las esferas ofi­
ciales la Organización que conviene dar á la 
república. Pero interinamente, amigo mío, 
es una república unitaria con todos sus esco­
llos y peligros; tenéis, hoy por hoy, abiertas 
las puertas de la conspiración contra la repú­
blica; si se os presentan circunstancias que 
juzguéis favorables podéis derribar á nues­
tros hombres y aclamar á_ un dictador que 
sea el heraldo de la restauración monárquica. 
De suerte que tenemos buenos gobernantes y 
malas instituciones. ¿Es posible, pues, que es­
temos tranquilos y vivamos confiados ? No.

Debemos velar y estar dispuestos á contra­
restar en todos los terrenos los manejos que 
han de emplear nuestros contrarios.

Basta pór hoy, tengo mucho que decirte, 
pues no se hizo Zamora en una hora.

Ya sabes que te aprecia, por mas que seas 
unitario, tu amigo,

A n t o n io .
Zaragoza, 23 Marzo de 1873.

Al leer el manifiesto que el gobierno ha di­
rigido á la nación haciéndole un llamamjen- 
to para poner término á la guerra civil, ma­
nifiesto qpe publicamos en nqestro número 
de ayer, y que-por su idea aplaudimos, como 
aplaudiremos siempre todo lo que contribuya 
á formar opiniou y á hacer que el país tome 
parte en la gestión de la cosa pública, nos 
ocurrían una porción de observaciones.

Si toda la nación, nos preguntábamos, ha 
de tomar parte en la persecución de los car­
listas; si han de movilizarse las milicias ciu­
dadanas y de armarse cuerpos francos, ¿de 
qué nos sirve el ejército permanente? ¿De qué 
nds sirve arrancar á sus familias y á la pro­
ducción tantos y  tantos millares de brazos y 
mantener esa inmensa turba de generales, 
jefes y oficiales, si á pesar de no ser en tiem­
po de paz buenos para otra cosa que para 
enmarañar nuestra política ó dar vida á ca­
fés y puestos públicos, cuando se levantan en 
armas tres ó cuatro mil carlistas son ya im­
potentes para dominarlos? ¿Por qué no se di­
suelve un ejército que para nada bueno sirve? 
¿A qué han conducido tantos grados , tantos 
ascensos, tantas condecoraciones como desde 
el levantamiento carlista se han prodigado 
si al fin venimos á parar en que nada se ha 
adelantado?

Nosotros, que desde las pro viudas que han 
sido teatro de la guerra civil, hemos visto lo 
que ha pasado, que hemos observado cómo 
habiéndose alguna vez acorralado en la 
frontera una partida importante, se tenia el 
oportuno descuido de dejarle espedito el ca^ 
mino para salir del mal paso; nosotros, que 
hemos visto conceder dos ó tres ascensos á 
efes de columnas que ni habían visto siquie­

ra una sola partida; que hemos visto todo lo 
que ha pasado, y que hemos asistido á la 
gran comedia que en las provincias invadi­
das por los carlistas se representaba; nos­
otros, que sabemos que ai ha habido quien ha 
cumplido su deber militar, ha sido la escep- 
cion, no podemos menos de llamar la aten­
ción del público y del gobierno sobre estos 
puntos, ni tenemos inconveniente en afirmar 
que, si en lugar de dar con la concesión de 
recompensas, aliciente para la continuación 
de la guerra á los encargados principalmen­
te de acabarla, se hubiera sujetado á conse­
jos de guerra á los que faltaban á su deber, 
no habría ya un solo carlista en armas en 
ninguna de las provincias españolas. Por 
desgracia en España solo ha habido.lo, que 
se ha llamado justicia contra los inferiores, 
y si hemos visto reunirse á menudo consejos 
de guerra para castigar pequeñas faltas co­
metidas por infelices soldados, jpor escepcion 
los hemos visto reunirse para juzgar lás
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EL ESTADO CAÍALAN.

trascendentales que h a n  com etido de cap itán  
p ara  arriba .

M uchas otras observaciones se nos ocur­
r ía n ,  pero no caben en los lím ite s  de u n  
suelto.

La prensa de M adrid, que no pierde ripio 
p a ra  com batir con toda clase de a rm as todo 
lo  que huele á  federal, aprovecha la  noticia  
dada  por el «Moniteur» de P arís , que publi­
cam os en nuestra sección de te lég ram as, para  
poner en falso al señor presidente del Poder 
ejecutivo.

Basta leer el te légram a p ara  convencerse 
de lo infundado del cargo, pues que n i el 
m ism o «Moniteur» asegura  que sea c ie rta  la  
noticia, ni h a y  dato a lguno p ara  suponer que 
el Sr. F igueras h ay a  dado e l paso en  falso 
que se le atribuye por los presos en  P arís .

Lo único que el te lég ram a  en cuestión in ­
dica, es que el gobierno de la  que se llam a 
república francesa procura p o r todos los m e­
dios que están en su m ano desacreditarla  en 
F ran c ia  y  fuera de F rancia .

Está, en  m oda en  Madrid tenernos lástim a 
á  loa ca ta lan es , porque com prendem os ta n  
m a l nuestro in tereses que deseam os la  repú ­
b lica  federal, que seria  n u estra  ruina.

Se nos ocurre de que, en  caso de plantearse 
la  federación, los dignos de lástim a serán  los 
que jam ás h an  sabido v iv ir sino de favores 
oficiales, pues que toda m iseria, por m as que 
sea m erecida, d igna  es de com pasión.

bertad de comercio, también es cierto, j  no solo 
las provincias andaluzas, sino algunas otras, cuya 
riqueza consiste principalmente en artículos de 
esportacion, y  que consumen cantidades impor­
tantes de géneros del extranjero.

Por eso hemos visto ya á diputados andaluces y 
gallegos pedir la absoluta y completa libertad de 
comercio para sus provincias, á condición de que 
estas indemuizarian al Tesoro la  parte proporcio­
nal de la reata  de aduanas.

T por lo mismo que una gran parte de las pro­
vincias deEspañába estado largos anos sufriendo 
el gravámen no pequeño en verdad que les impo­
nía' la «protección ilimitadas concedida por el Es­
tado á la industria de otra pequeña parte de las 
provincias , es mas que posible que se r^^oduz- 
cau las reclamaciones que hemos dicho. No aña­
dimos mas porque pensamos dedicar á este asun­
to uno 6 varios artículos.»

Esperam os el artícu lo  ó artícu los que pien­
sa dedicar M  Im parcia l a l asunto , y  en tre ­
tan to  no podemos m enos de c o n s ig n a r ; 
l .°  Que no es verdad que se h a y a  concedido 
protección ilim itada solo á  Cataluña, sino que 
se h a  estendido á  todas las provincias de Es­
paña. 2.° Que no es Cataluña la  provincia que 
m as de la  protección necesita en  España.
3. ° Que nada h a  de influir p a ra  resolver la  
cuestión que el poder sea unitario  ó federal, 
pues que siempre ex istirá  la  entidad España.
4 . ° y  fin a lm en te , que no h a  de darles á  los 
unitarios resultado la  táctica  que h a n  adop­
tado de querer enem istar unas provincias con 
o tras, pues que todas com prenderán que su 
in terés está  en  auxiliarse y  protegerse m ú - 
tuam ente .

que fuesen trasladados á esta, y hoy, á las tres de 
la tarde, los nueve presos, inclusa la mujer, han 
salido de Sans escoltados por únete cincuenta vo­
luntarios de la  república. Al verlos salir, 
blo se ha amotinado contra ellos, y, cerca de la 
Cruz cubierta ha habido una escena que no sabré 
espUcar. Empezaron á arrojar piedras á los presos, 
luego algunos disparos de rewolver; los volunta­
rios, lea defendieron, y el resultado fue que­
dar seis de los presos muertos, y los otros dos y 
la mujer gravemente heridos. Resultaron también 
heridos cinco volúntanos, á uno de loS cuales se 
dice que habrá necesidad de amputar una pierna.

Omito los comentarios.—r .

SECCIOH O EICIiL .

E l casino republicano de Sevilla h a  vo ta­
do por unan im idad  una proposición recom en­
dando al partido  que no vote p ara  diputado
en  las  próximas C onstituyentes á  n ingún  can ­
didato  que no afirm e por escrito  que v o ta rá  
la  república dem ocrática fe d e ra l, pero sin 
am bajes, n i mistificaciones, sin  atenuaciones 
ó falseam ientos de n in g ú n  género. E n  aquel 
centro se v a  pronunciando tam bién  ,1a Opi­
n ión  resueltam ente en el sentido deque h ay a  
u n a  incom patibilidad absoluta  entre el cargo  
de diputado y el desem peño de todo cargo  
público.

U na casa austríaca h a  presentado al m inis­
tro  de la  Gobernación proposiciones p ara  en­
tre g a r  en un  breve térm ino cien m il fusiles 
de buen sistem a a l  precio de 120 reales cada 
uno .

GORBESPONDEÍIGIA.
Bxecélona. ^  de Marzo de 1873.

E s objeto de acaloradas discusiones el sa ­
b e r  cuál quedaría M adrid s i se p roclam ara la  
federación española. Quién pretende que esto 
se convertiría  en  lo que fué en  otro tiem po, 
u n  arenal inm enso: quién que por m as que 
de m om ento se resentiría  m ucho, luego  to ­
m aría  nueva v ida, de m an era  que solo cam ­
b ia ría  la  naturaleza de su im portancia; quién, 
llevando al absurdo su pasión m adrileña, 
sostiene que esta v illa  es h oy  por hoy una  v illa  
con vida propia, con recursos propios, y que 
n ada , absolutam ente nada, perdería con de­
ja r  de ser la  cap ita l de España y el centro  de 
todos los empleados pasados, presentes y fu­
tu ro s. ,

Por nuestra  parte  solo deseamos que poda­
mos ver p rácticam ente  s i la  razón está  de 
parte  de los unos ó de los otros.

M  Im parcia l de hoy trae  el siguiente 
suelto:

«De La Epoca'
ík \  ver El Imparcial que un periodista conser­

vador tan probado como el Sr. Mañé y Flaquer 
quiere despojar á Madrid, no solo de la capitali­
dad de España, sino también de la  ̂de Castilla la 
Nueva, trasladando esta última á Guadalajara, 
manifiesta el temor de que páralos catalanes ]a 
cuestión estribe en separarse del resto de España 
hasta donde posible sea, y aceptar la unidad na- 
ciocal solo en la parte que pueda convenirles, y 
que allí, antes que intemacionalistas, republica­
nos, unionistas ó moderados, son, no precisamen­
te  españoles, sino catalanes.

El temor no deja de ser fundado hasta cierto 
punto; pero es imposible que á los catalanes se 
oculte, cualesquiera que sean sus infundados ren­
cores, cuán provechosa ha sido para ellos la pro­
tección ilimitada de que ha disfrutado su indus­
tria, y qué poco tendría que ganar si á las pre­
tensiones autonómicas respondieran las provin­
cias de Andalucía con la libertad absoluta de co­
mercio.»

El temor no deja de ser fundado hasta cierto 
punto, dice el apreciable colega. Podía haber su­
primido esa limitación, que harto van demostran­
do los hechos el fundamento de lo que hemos di­
cho. Ahora, que los catalanes debieran tener en 
cuenta la «protección ilimitada» que ha tenido su 
industria, verdad es; que es muy posible que si la 
futura Constituyente opta por la forma de gobier­
no federativa pidan las provincias andaluzas la li-

Hoy circulan noticias importantes. El telégra­
fo habrá adelantado ya el resultado de la acción 
de La Gleba. Los detalles que de ella se refieren, 
y que tengo por mas verídicos, son los que si-

cabecilla Galeerán, concentradas las mas de 
as partidas carlistas de esta provincia, en nume­
ro de unos 1.500 hombres, se propuso sorprender 
un convoy que, escoltado por la columna del cor 
ronelV ega.se dirigió á Ouninglell. En el punto 
citado, inmediato á San Hipólito de VoUrega, se 
emboscó Galeerán, y allí acometió á la columna, 
compuesta de un  batallón de Saboya, algunas 
compañías de cazadores, una sección de caballe­
ría y otra d# artillería. Las fuerzas eran desigua­
les; pero acudió una columna salida de Vich, 
compuesta de dos compañías de tropa y 300 vo­
luntarios de la república. Los carlistas empren­
dieron la retirada, tomando posiciones en 
alturas inmediatas. El destacamento de artillería 
que está en la remonta de Cuninglell, acudió a 
tomar parte en el combate, arrojando á los car­
listas de una de sus mejores posiciones.

A las seis horas de combate se dispersaron los 
carlistas, dejando 20 muertos, algunos prisione­
ros, y llevándose sobre 60 heridos, entre ellos el 
cabecilla Galeerán. Se hacen grandes elogios de 
la bizarría con que se batieron nuestros soldados, 
y en especial los voluntarios de Vich.

Antes de tener lugar la acción de que acabo de 
hablar, Saballs, con todas las facciones reunidas 
de la provincia de Gerona, atacó á Ripoll, defen- 

, dida por unos 80 carabineros.
' La mayor parte de estos, situados en el monas­

terio, capitularon; pero hubo siete que se batieron 
con un arrojo inaudito, hasta quedespuesde cau­
sar gran número de bajas a los carlistas y ardien­
do la casa en donde se encontraban no tuvieron 
mas remedio que rendirse, siendo fusilados por los 
santos defensores de la Roma cristiana. Savalls 
publicó un bando imponiendo pena de la vida a 
los que no acudiesen á auxiliar á sus heridos; pero 
huyó mas que de prisa al tener noticia de que se 
acercaba la columna del comandante gener^ de 
la provincia que , desgraciadamente , ILgó á,Ri­
poll una hora demasiado tarde.

El fusilamiento de los siete • carabineros ha le­
vantado un grito general de indignación y todo el 
mundo recuerda que los carlistas tienen juntas 
organizadas, recaudadores y  espías á quienes todo 
el mundo conoce y á quienes se diqa que fomenten 
tranquilamente la guerra civil. Todo- hace temer 
que se tomen horribles represalias. ^

El estado de exasperación de los ánimos lo po­
ne en evidencia un hecho horrible que ha tenido 
lugar esta tarde.

Ayer fueron sorprendidos cerca de Sans unos 
ladrones en el acto de cometer un robo. De frece 
que eran fueron presos ocho y una mujer.

Puestos á disposición del tribunal, este dispuso

La Oaceta de hoy publica loa siguientes decre­
tos; , , ,

Por el ministerio de la Guerra se releva del car­
go de capitán general de las islas Canarias al ma­
riscal de campo D. Cárlos Palanca y Gutiérrez: 
se nombra para dicho cargo al mariscal de campo 
D. Baltasar Hidalgo de Quintana y Trigueros ac­
tual gobernador militar de la provincia de Tarra­
gona y se nombra gobernador militar de la plaza 
y proviacia de Tarragona, al brigadier D. Fulgen­
cio Gavilá y Sola. , i a -

Por el ministerio de Fomento se admite la ai- 
mision que fundada en el mal estado de su salud, 
ha presentado D. Ventura Ruiz Aguilera del car­
go de oficial de la clase de primeros del citado mi­
nisterio y se nombra jefe de administración de se­
gunda clase, oficial de la de primeros del mismo 
ministerib á D. Manuel de la Revilla; de orden,del 
gobierno ba sido nombrado catedrático propieta­
rio de lengua hebrea en la facultad de filosofía y 
letras de la  universidad de Sevilla D. Timoteo 
Aifaro y Lafuente, vacante por jubilación de don 
José María Torrejon.

m in is t e r io  d e  l a  g u e r r a .

ExTEAGTO de los despachos TELEGnáFICOS RECI­
BIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA 
DE HOY.
Castilla la Ft<ya —La partida carlista que se le­

vantó el 23 en la provincia de Zamora fué batida 
anteayer en las inmediaciones de Talavera por la 
columna del comandante Perez Rivera, causando-  ̂
le dos muertos y dos prisioneros, y cogiéndole ca­
ballos, armas, municiones y otros efectos de
guerra. ,

La facción Cucala ataco en la noche
del 25 el corto destacamento de Alcalá; pero au­
xiliado este por una gran parte del vecindario, 
fueron bizarramente rechazados los facciosos con 
numerosa pérdida; teniendo que lamentar por 
nuestra parte un voluntario muerto, otro herido 
y un cabo y dos soldados que en su ardor adelan­
taron demasiado y quedaron prisioneros.

sido capturada por la columna del 
Burgo de Osma una partida de seis hombres que 
se presentó en Olmilla.

Caíalma.—El brigadier Campos alcanzó ayer en 
Capdevano la facción Saballs, que llevaba prisio­
nero el destacamento de Ripoll, sin que á pesar de 
sus esfuerzos le fuera posible rescatarlo.

La Gaceta de hoy contiene los siguientes despa­
chos telegráficos: , r?
' Uf ra  26, 6 L—El comandante general de Es-

tremadura al ministro de la Guerra, capitán ge­
neral del distrito de Sevilla, gobernador civil y 
gobernador militar interino de Badajoz:

«Desde mi último telégrama he recorrido los 
pueblos de Valverde, BurguUlos, Medina de las 
Torres y Atalaya, quedando en todos ellos asegu: 
rado el orden. En la primera de dichas poblacio­
nes se ha procedido por el juez municipal á ins­
tru ir diligencias por los atropellos cometidos, re­
duciendo á prisión á los principales agitadores, 
que serán entregados al juzgado de primera ins­
tancia. .  ̂ 1

Se han dictado las providencias oportunas por
el delegado del gobierno civil de la provincia para 
que los propietarios vuelvan á hacer uso de los 
terrenos que les han sido usurpados, lanzándose 
de ellos los ganados que los invadían.

Quedan fuerzas suficientes para sostener el ór- 
den con energía y apoyar á la.s autoridades en to ­
dos los puntos en que' las he creído uecesarias; 
formándose además una columna volante que á 
las órdenes del teniente coronel del primer bata­
llón de Zamora recorra constantemente los pue­
blos de la Morera, Salvaleon, Salvatierra, Feria,
Burguillos, Valverde, Medina de las Torres, Va­
lencia del Ventoso, Atalaya y Calzada, los cuáles 
tienen fíropa que los ocupen ó recorran constante-.
mente. , , vi

Mañana salgó para recorrer todos los pueblos
del partido de Jerez de los Caballeros.

Las fuerzas del ejército, guardia civil y volun­
tarios de la república de Badajoz que operan en 
Estremadura continúan siendo un modelo de su­
bordinación y disciplina.»

Cádiz 26, 2,25 í.—El gobernador miUtar al pre­
sidente del Poder ejecutivo:

«FeUcito á V. E. por su feliz regreso de Barce­
lona é importantes acuerdos ,de la Asamblea, rei­
terándole mi decisión en fav^r del orden y de la 
república.»

Idem id ., 2,25 t - E l  gobernador militar al mi­
nistro de la Guerra:

«Felicito á V. E. y al Poder ejecutivo por los 
importantes acuerdos de la Asamblea, pudiendo 
contar con mi decisión y la de las fuerzas de mi 
mando para el sostenimiento del orden y de la  
república.» _____

BASES.
PARA LA APLICACION DE LA LEY DE 17 DE MARZO 

DB 1873, ERFERENTE k  LA ORGANIZACION DE LOS 
80 BATALLONES DB VOLUNTARIOS FRANCOS DE LA 
REPÚBLICA. , 1 X T
A fin de llevar á efecto la ley de 17 del actual 

disponiendo la organización de 80 batallones fran­
cos de la república, con la urgencia que el bien 
del país exige para acabar prontamente la guerra 
que se sostiene en una parte del territorio, el go 
bierno de la república ha tenido á bien dictar las 
reglas siguientas:

1 /  Se declaran centros de recluta para la aa- 
mision de voluntarios francos de la república, las 
capitales ó cabezas de demarcación donde residen 
los actuales batallones de reserva , cuyo personal 
de jefes, oficiales é individuos de tropa se dedica- 
rá  desde la fecha en que s >. reciban estas instnio^ 
ciones y por todos los medios que su celo les su­
giera á promover el alistamiento dispuesto por 
dicha ley, procurando contal objeto vencer cuan­
tos inconvenientes se presenten á la mas pronta 
organización d© las fuerzas de que se trata.

2.* El tiempo del empeño será por dos años, 
con arreglo al art. 8.'» de la ley de 17 de Febrero 
último, á no ser que antes de este tiempo.termi- 
ne la guerra,, en cuyo caso cesará el compromiso; 
pero los voluntarios serán proferidos para ingre­
sar en el ejército activo con las condiciones mar­
cadas en la precitada ley. .

3-.‘ Los voluntarios, antes de que se les admi­
ta  en los cuerpos, serán reconocidos por oficiales 
de Sanidad militar, con cuyo objeto se comisio­
nará uno para cada batallón que se organiza; y  a 
falta de facultativos de esta clase se autoriza pa 
ra desempeñar este servicio á los de los pueblos 

1 cabezas de demarcación á quienes los respectivos 
\ jefes estimen conveniente nombrar, los cuales d ^
• frutarán la gratificación de una peseta 50 cénti­

mos, con arreglo al artículo 16 del reglamento de 
recluta para Últramar de 27 de Octubre de 1865 
por cada voluntario que sea reconocido y admitido 
por tener la robustez necesaria, satisfecha con
cargo á los interesados.  ̂  ̂ . j  »

4,* A fin de promover y facilitar por todos los
medios posibles esta recluta, los jefes de los cuer- 
dUpondrán la inmediata salida de comisiones ó 
banderioes compuestas cada una de un oficial y 
un sargento primero, para que recorriendo los 
principales pueblos de la demarcación del cuerpo 
respectivo den á conocer en ellos las ventajas que 
se ofrecen á los que se alisten, y estimulen la  re­
cluta de voluntarios, para lo cual llevarán consigo 
un ejemplar de las instrucciones que se dicten;- 
debiendo dichos jefes solicitar de los gobernadores 
civiles que con toda urgencia las publiquen en los 
S^letines ojlciales para que los alcaldes de los pue- 
blos'puedan contribuir por los medios que esten 
á sus alcances al pronto reclutamiento de los vo­
luntarios francos de la república en número de­
terminado. _ ■ L

5 • Las comisiones móviles irán provistas de
una hoja itineraria de los pueblos que hayan da 
recorrer, que les facilitarán los jefes de los cuer- 
POS en las cuales las autoridades militares ó los 
alcaldes respectivos anotarán los dias en que hu ­
bieren verificado su llegada y salida. Al regresar 
á los cuerpos se les abonará por cada 30 días da 
marcha 90 pesetas á los oficiales y 15 á los sargen­
tos primeros, con arreglo á lo dispuesto para las 
reclutas con destino á Ultramar en los artículos 
58 y 59 del reglamento de 27 de Octubre de 186d.

6.' Para atender al pago de los alistados, se 
proveerá á las comisiones mencionadas en el a r- 
i'cul) anterior de los fondos que se consideren in­
dispensables, con cuyo objeto se dictan las m edw 
das oportunas para la entrega de los necesarios á 

I los cuerpos de reserva. Los oficiales empleados en 
' este servicio disfrutarán de su sueldo por entero.

7 • Desde la fecha en que cada cuerpo tenga 
reclutada y filiada la mitad de la  fuerza de-regla­
mento, los jefes, oficif^les é indivi duos de tropa de 
los cuadros* comenzarán á disfrutar por entero 
los'sueldos, gratificaciones y haberes prevenidos 
en el art. 4.®.de la ley; pero los voluntarios goza­
rán de su haber y ración de pan desde el mismo 
dia en que sean alistados. En el caso de que al­
guno de estos, al presentarse en el cuerpo no re­
sulte con la robustez necesaria, cuya eircunatan- 
;cia se recomienda inuy particularmente a las co­
misiones móviles de recluta, serán despedidos sm
que puedan optar á ninguna clase de indemniza­
ción y los facultativos que los hubiesen recono- 
cido’serán responsables de los haberes^ percibidos
por los individuos que resultasen inútiles.

8.V Se completarán los cuadros actuales de los
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tatallones de reserTa hagta el número reglamen­
tario en cnanto á oficiales, sargentos primeros, 
maestros armeros, cabos primeros de cornetas y 
-cornetas, á medida que la dirección general ten­
ga conocimiento del alistamiento, en cada uno, 
de la mitad de la fuerza que tienen señalada, y la 
misma notiqia se esperará para el destino de ca­
pellanes y oficiales de Sanidad m ilia r  á los |)atá- 
llones respectivos.

í.* Cada uno de los 80 batallones de reserva 
actuales conservará su noml^rp y número, pero se 
llamará en lo sucesivo £at,allon de Voluntarios 
franco&.de laBepH,bUca de T..., núm... Su organi­
zación será semejante á la de los batalloíiea de 
■cazadores;

10. La plana mayor de cada batallón la com­
pondrán;

Un teniente coronel, primer jefe.
Un comandante, segundo jeíe.
Un capit in depositario.
Un capitán, ajudaiite.
Un .alférez abanderado.
TJn Capellán de entrada.
Un segundo ayudante-médico.
Un cabo primero de eornetas-
Un maestro armero.

11., Cada compañía ha de tener:
Un capitán.
Un teniente.
Dos alféreces.
Un sargento primero.
Dos sargentos segundos.
Cuatro cabos primeros. V
Cuatro cabos segundos.
Tres cornetas.

12. Los cajeros y habilitados continuarán des­
empeñando sus funciones en los cuerpos activos 
-en i^ue se convierten los de reserva, debiendo pro­
cederse desde luego á la elección de oficial de al­
macén, cuya acta se someterá á la aprobación del 
director general. .

13. Los capitanes generales de los distritos 
dispondrán la entrega del armamento y municio­
nes correspondientes, y tan pronto como lo soli­
citen los jefes de los respectivos cuerpos.

14. A los voluntarios francos de la república, 
cuando se hallen acuartelados, se les suministra- 
láu  camas, juegos de utensilios y  alumbrado; pe­
ro el carbón para la cocción de ios ranchos será 
costeado por dichos individuos. Por las estancias 
de hospital que causen, se les hará el mismo abo­
no y cargo que á las demás clases del ejército.

15. Las prendas de vestuario y equipo de la 
tropa se designarán oportunamente por. la direc­
ción general de infantería, la cual cuidará de que 
reúnan á la circunstancia de tener poco coste, la 
de proporcionar suficiente abrigo y la necesaria 
■comodidad á los voluntarios.

16. No se organizarán por ahora charangas en 
los batallones de voluntarios francos de la repú-

fin deben llevar los comandantes y ayudantes de 
marina.' En el registro constarán los nom bra de 
los industriales, su edad, estado y la clase de in - 
dustria que quieren esplotar.

Todas las embarcaciones continuarán regis­
trándose en las respectivas listas. Semestralmen­
te remitirán las comandancias y ayudantías estos 
datos estadísticos al mÍAisterip de .Marina para 
que por este se trasmitan al de l?omento.

Art. 4.* Todo dueño 6 armador de buque que­
da autorizado por esta ley á tripularlo con el nú­
mero de hombres que considere necesario, estén ó 
DO inscritos con anterioridad en el registro á  que 
se refiere el,art..3.*, y pueden igualihénte conferir 
el mando del buque, á las personas qué tengan 
por conveniente, pertenezcan d no á la clase de 
pilotos p patronos.

Art. 5.® Para garantizar las vidas da los tripu­
lantes y pasajei'os y los intereses del comercio se 
exigirá por las autoridades de marina en el des­
pacho de los baques el número de pilotos que 
está prevenido por los reglamentos para las dife­
rentes navegaciones.

Art. 6.® El servicio en la marina militar será 
voluntario, y el término de una campaña el de 
tres años.

Art. 1 °  Las Odrtes fijarán anualmente el nú - 
mero de marineros necesario para las atenciones 
del servicio.

Art. 8.® La fuerza naval para el reemplazo 
de la Armada se compondrá del personal si­
guiente;

1.® De los jóvenes procedentes de las escuelas 
dotantes á quienes reglamentariamente corres­
ponde pasar al servicio.

3. ® De los que voluntariamente se presten á
servir en la marina. . . .  .

3;® De los reenganchados á su voluntad. .....
4. ® De los procedentes de la reserva que-'se 

instituye por esta ley.
Y 5.® Del contingente que corresponda á la 

reserva de ejército en el caso que se eSpresará.
E l número de cada uno de estos diferentes gru-r 

pos le fijará el gobierno se«;ua las necesidades 
del aérvício. ’ •

Art. 9.® Solo 8Q el caso de que no alcance el 
número de hombres que proporcionen las escuer 
lasfiotantes, voluntarios reenganchados y reser­
va naval, recurrirá la marina á solicitar en lá for­
ma establecida por las leyes el número de hom­
bres que necesite de las reservas,del ejército.

Árt. 10. Para fomentar lo3 elementos m aríti- 
tan  .pecesariod al bien del Estado como.al

reenganche por uno d ipas, se le concederán cua­
tro meses de.'lic'enciá.con todo, el sueldo de que 
este .en posesión a n t e s  ’empezársele á contar el 
plazo de su reenganche.

A rt.'20.' 'Los individuas procedentes de las Es­
cuetos dotantes y los de la reserva del ejército dis­
frutarán meiisuálmente, durante el tiempo de sus 
reenganches,.los sigup/ites piases; ,

Primer á/ño. ' ' ' Pesetas.

'Cabo de mar de p rim ea  clase.............. 50
Idem dq segunda id ! ...........................
Marinerosdepfimeray segunda clase.' 30

Segundo, año.
Oabo de mar de primérac'láse'............. '6 0
Idem de segunda id ...................................  50
Marinero de primera id..............................  40

No admitiéndose á reenganche mas que por un 
año á los marineros de segunda clase.
■ Art. 21. , Los voluntarios de que trata  el ar­
tículo 11 disfrutarán mensualmente desde su in­
greso en el servicio los plúsea siguientes:

. . . .  • . .. Pesetas.

mo3
del comercio en general, so autoriza al gobierno 
para aumentar el número de las escuelas flotantes 
de marinería que existen en la actualidad en los 
puertos de las costas que juzgue convenientes , y 
los jóvenes procedentes de ellas que sirvan dos 
años consecutivos en los buques de guerra , des­
pués de haber cumplii^ los veinte años de edad, 

blica, ni disfrutarán por lo tanto de gratificación II quedarán exentos del servicio del ejército en la re- 
'de música. II serva.

17. Mientraslos batallones de voluntarios fran- A-rt. 11. Se admitirá en el servicio de la arma- 
cos de la república permanezcan en la cabeza de || p^ra hacer una campaña de tres años, á todos 
sus respectivas demarcaciones entenderán sus je- i los voluntarios que sa presenten hasta cubrir las 
fes hasta nueva orden y en la forma que hasta aquí 1 necesidades de los baques , los cuales ingresarán 
en todo lo concerniente al instituto de cuerpos de «on plazas preferentes si acreditan los conocimien- 
resei va y al cargo que se les confiere por el a r- | l'Os necesarios para desempeñarlas.
tículo 5.® de la ley de 17 de Febrero último j a l a s  Art. 12. Los individuos procedentes délas es- 
demás obligaciones que sé derivan de ella. II cuelas flotantes, los voluntarios de qua tra ta  el

18. Los coroneles, jefes de las brigadas de re- artículo anterior y loa que procedan de las reser-
serva, contribuirán por su parte á la pronta orga- I vas del ejército que, cumplida su cam paña, con- 
nizacion de sus batallones respectivos, para lo cual ] tinúen en el servicio por uno d mas años, disfru- 
«e trasladarán á las cabezas de demarcación donde I tarán de los pluses que. se;égtablecerán por esta 
la  recluta ofrezca menores resaltados. | ley.

19. En el caso de que el número de volunta- | Art. 13. Para que suprimida la matrícula no
rios que se presenten en cada demarcación no lie- pueda carecer nunca la marina del número de 
guen á completar el de 600 plazas por batallón, 1 hombres inteligentes en esta profesión, indispen- 
con el que se reúna se procederáá la organización sables para el buen manejo de los buques, se crea 
■del número de batallones que con arreglo á la reserva naval compuesta de los que se dedi-
fuerza marcada en esta ley para cada uno de ellos á la navegación y solieiben pertenecer á ella
sea posible formar. dentro de.las condiciones reglamentarias que se

20. El director general de Infantería queda au- fijeh.
tprizido para el destino y remoción de los jefes y Almirantazgo fijará cada tres años
oficiales y demás clases necesarias sin someterlo número de individuos de que haya de constar 
á  la aprobación de este ministerio , al cual dará esta reserva en cada uno de loá tres departamentos, 
solamente conocimiento , y para solicitar de los Art. 15. Es condición indispensable para poder 
demás directores el de los que pertenezcan á otros ingresar en la reserva naval haber cumplido vein-‘

"■ ticinco,años de edady no esceder de caacenta. . r
Al t. 16. Los- individuos admitidos en la espre- 

sada reserva disfrutaiún desde el die.tle su  ingreso 
en ella el hábermensuaí de 15 pesetas, y contrae­
rán la obligación de servir uua campaña de tres 
años si las necesidades del servicio exisriese'n su

Oabo de mar de primera clase.............. 50
Idem de segunda id ...............................  40
Marineros de primera y segunda id . . .  30

Art. 22. Los individuos de la reserva naval 
obtendrán desdé su ingreso en el servicio loa si­
guientes pluáes:

Pesetas.

Cabos de mar de primera clase............ 60
Idem de segunda id .............. 50
Marineros de primera id ........................ 40

Art. 23. Tanto los voluntarios como los indi­
viduos de la reserva naval que después de estin- 
guida' su campaña de' tres años se reenganchen 
por uno ó mas, disfrutarán sobre sus pluses en el 
primer año 5 pesetas mensuales, y 10 en el se­
gundo y sücesivos.-

Art. 2i. Los cabos de cañón de primera y se­
gunda • clase quedan equiparados á los cabos de 
mar para optar á los pluses de que tratan los ar­
tículos anteriores.

■ Art. 25. Los marineros que habiendo servido 
catorce años eu los buques de guerra cumplan en 
ellos los cuarenta de edad, adquirirán el derecho 
á obtener con preferencia las plazas de Cabo de 
mar de los puertos y las de los arsmales que se 
designen por reglamento.

Art. 26. Para proveer á los gastos 'que origi­
nen los piases que'se establecen por esta ley, se 
destinarán los productos de la cantidad que cons­
tituye hoy el fondo del Consejo de redención y 
enganches, el cual se denominará en lo sucesivo 
iCoQsejo de administración del fondo de premios 
para el servicio de la marina;> y en caso de que 
estos recursos no fueran suficientes, se consig­
narán en los presupuestos anuales las cantidades 
necesarias para cubrir este servicio.

Art. 27. En el caso de una guerra estranjera 
en que la nación necesite de un esfuerzo supremo 
para defender su honra é intereses, si los arma­
mentos estraordinarioa de buques de guerra ago­
tasen todos los planteles de marinería que se es­
tablecen por esta ley ; el gobierno, pedirá autori­
zación á las Cortes para disponer el alistamiento 
de Ingente de mar que sea necesaria.

Art. 28. Quedan derogadas todas las prescrip­
ciones que se opongan al cumplimiento de la pre­
sente ley.

Lo tendrá entendido el Poder ejecutivo para su 
impresión, publicación y cumplimiento.

Palacio de la Asamblea nacional, 22 de Marzo 
de 1873.—Francisco Salmerón y Alonso, presi­
dente.—Eduardo Benot, representante secreta­
rio.—Federico Balart, representante secretario.

E l m inistro de H acienda propone au m en ta r 
los impuestos sobre la  propiedad te rr ito r ia l y  
la  m oviliaria. la  contribución personal y  la  
de puertas y  ven tanas, y  d ism inuir la  de las  
patentes.

E l «Diario oficial» dice que el rey  de P o rtu ­
g a l h a  conferido a lS r . T h iers la  g ran  c m z d e  
la  órden de Santiago.

Idem Id ., noche.—:La A sam blea nacional h a  
desechado un crédito destinado á  subvencio­
n a r  obreros p a ra  i r  í  V iena A e s tu d ia r  la  E x­
posición universal, fundándose en los peligros 
que dicho viaje podia o rig inar con los m ane­
jos de la  Internacional.

W a s h io t o n  25.—El Senado am ericano h a  
aprobado una  resolución declarando que la  
C ám ara considera que el proyecto votado "por 
la s  Córtes españolas sobre la  abolición de la  
esclavitud de Puerto-R ico es una  m u e s tra  de 
sinceridad  en España y  un buen augurio de la  
durab ilidad  de la  nueva repúb lica  .

L isb o a  2 5 .-^ cg u n  las últim as noticias de 
R io -Janeiro , a l recibirse allí la  nueva de la  ̂
proclam ación de la  república en E sp añ a , el 
Centro republicano quiso hacer una m anifes­
tación; pero la  policía negó el perm iso .

Por la  nobhe apareció ilum inada la  c a sa  de 
la  redacción de un periódico republicano, 
apareciendo en medio de la  fach ad a  el r e t r a ­
to del Sr. C astelar en tre  banderas del B ra s il 
y  de las  naciones republicana s .

Una música daba  a l mismo tiempo u n a  se ­
rena ta ; pero ocurrió uu conflicto provocado 
por el pueblo, y  efperiódico fué suspendido.

París 25, noche.—L a policía prendió a y e r  
en p a r ís  á  12 personas acusadas de pertene­
cer á una sociedad secre ta .

Se asegura  que se les han  encontrado p a ­
peles im portantes.

El oMoniteur» dice que entre los 12 presos 
se hallan  dos españoles que pretenden ser d e ­
legados del gobierno de M adrid. Añade que 
se han  encontrado en su  poder c a r ta s  firma­
d as por G aribaldi y  por el Sr. F ig u eras .

Se asegura  que esta  m añana se han  hecho 
nuevas prisiones.

París 26.—L r escuadra  alem ana m andada  
por el alm irante W erner, h a  recibido la  ó r ­
den de no volver á  A lem ania.

I r á  á  tom ar carbón á  PIym oath y  volverd  
á  las  costas españolas.

institutos. Dictará también las demás disposicio­
nes necesarias para la completa organización de 
los batallones de voluntarios francos de la repú­
blica , y determinará cuanto concierne á la ins­
trucción , administración y gobierno interior de 
dichos cuerpos, así como respecto á la equitativa 
aplicación del haber señalado á las ,clases de tro­
pa para su alimentación, vestuario y demás nece­
sidades.

Madrid 25 de Marzo de 1873,—Acosta.

os

La Asamblea nacional, en uso de au soberanía, 
decreta y sanciona la siguiente ley:

Artículo l . “ Quedan abolidas las matrículas 
■de mar.

Art. 2.“ El ejercicio de las industrias maríti- 
mss es libre para to-1os los españoles.

Son industrias marítimas para los efectos de 
esta ley la navegación, el tráfico de puertos y la 
pesca en general.

Art. 3.® Los que se dediquen á las industrias 
marítiinas se inscribirán en un registro que á esto

Uamamieiitp. .
Art. 17. A los individuos de la reserva naval 

que ingresen en el servicio se les concederán las 
mismas plazas que hubiesen obtenido en campa­
nas anteriores; y á los que W o hubiesen servido 
en la marina mercante, aquellas á que resulten 
acreedores por su idoneidad,

Art. 18. Los individuos pertenecientes á la re­
serva naval podrán navegar en los buques mercan­
tes españoles mientras no sean llamados al servi­
cio de la armada, pudienduder limitada esta con­
cesión á la navegación costera de Europa y pose­
siones españolas en la proximidad de su llama- 
■ihiento.

Art. 19, A todo el que, después de haber ter­
minado su campaña de tres años en la armada, se

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

París 31.—En la  Bolsa se han  cotizado:
El 3 por 100 francés, á  55,80.
El 5  por 100 id , á  90,70.
El ex terio r español, á  23 li2 .
Consolidados ingleses, á  92 13il6.
Bolsín: estertor español viejo, á  22 1 5 il8 .
Idem de 1873, á  22 7 il6 .
E l In terier español, á  18 7i8.
Ñ a p ó l e s  2 3 —A yer llegó á  e s ta  ciudad la 

em peratriz de R usia, saliendo con dirección 
á  Sorrentfl.

BERLuf%.—Se h a  v e rific ad o  el cam bio de 
ratifiesic iones d e l tra ta d o , e n tre  F ra n c ia  y 
A lem an ia  a d e la n ta n d d  la  s a l id a  de los p ru ­
s ian o s  d e l te r r i to r io  f ra n c é s .

V e r s a l l e s  2 4 .— Según los presupuestos de 
F ranc ia  p a ra  el año próxim o, los gastos a s ­
cienden á  2.523 millones de francos, en lag a r 
de 2 .374  á  que suben en el ac tu a l presu­
puesto.

Los ingresos se calculan en 2.526 millones, 
resultando por lo tan to  un escedente de tre s  
millones. :

El aumento en los gastos de 108 millones se 
descompone asi:

Deuda pública y  dotaciones, 81 millones.
G uerra, 39.
Otros gastos generales, 18.

SECCION DE NOTICIAS.
El general Baldrich saldrá probablemente, de 

un dia á otro para Cataluña á consecuencia del 
grave estado de salud de su madre.

El Sr. Tutau se halla dispuesto á que no se es­
pidan por el Tesoro letras á cargo de las adminis­
traciones económicas y de las comisiones de Ha­
cienda en el estranjero , objeto de quebrantos en 
la fortuna del Estado, á no ser en el caso que exis­
tan sobrantes en las mismas.

El vicepresidente de la diputación provincial de 
Ovido, D. Dionisio puesta y Olay, ha celebrado 
esta mañana una conferencia con el presidente 
del Poder ejecutivo, en la que han tratado de to­
dos los intereses generales de Asturias, y princi­
palmente sobre, la  carretera de Pajares á Gijon, 
cuyo estado reclama con urgencia una pronta 
reparación

S I  Pueblo dice que su director el Sr. García 
Ruiz no está dispuesto á aceptar el cargo diplomá­
tico que al parecer se trataba de confiarle,

Los radicales monárquicos tratan de fundar' un 
periódico y se aperciben para luchar en las elec­
ciones.

A fin dé proceder á uu numeroso exámen de 
ciertos antecedentes que obran en el ministerio da 
Hacienda, con relación al culto y clero, pasará ma­
ñana á dicho; departamento, de órden del señor 
ministro de Gracia y Justicia, el oficial primero 
Sr. Manrique, con cinco auxiliares.

' Pasan de 48.000 las armas repartidas á los vo- 
luntarios de la república.

El juzgado de primera instancia de Zafra -ha 
dictado auto de prisión contra 70 individuos del 
pueblo de Feria y 28 del de Morera, detenidos á 
consecuencia de los sucesos ocurridos en dicho® 
pueblos, que ya conocen nuestros lectores.

. Los carlistas anunciaban para hoy ó mañana l& 
noticia de un Suceso, según ellos, de grandísima 
importancia para su partido.

La suma que el Estado tendrá q ue anticipar á 
Cataluña para-uniformará los batallones de tira­
dores francos, según dice un periódico, asciende á
1.400.000 i*eales, que el general Contreras ha pe - 
dido al señor ministro de Hacienda.

De dicha cantidad debe irse reinteg rando el Te­
soro paulatinamente, pues dichos cuerpos tienen 
la Obligación de costearse las prendas del unifor­
me.

Ayuntamiento de Madrid
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^  ■ t, Olí; . ..: u :

^ ^ s f ^ í i U n ó (íe VillánuoTa y Geltrú^Hartia 
ya. a^ot>'ft(ío8 por el alm irantaz^ los plarroS'i^a' 
la construcción (íe un puerto en aqvfella'radaj.-i 
pero co^ la podificacion de que se prolonguen-tes:-. 
ascol][e;ra3para '(jue en la entrada hayá'5 ’ metíCs t 
de proi^ündidad.

El,^oUtin de Zoierías y Toros j  otros períSdi- 
coe se, lanjeñlan de la tardanza con que se satis-^ 
feeea.¿i^gupps premios de lotería, lo cual prodútSé 
un funesto efecto para la renta.

A pesar de haber ofrecido el gobierno francés 
eepuf^r de su territorio al pretendiente Ü.' Oár- 
los. dia 22 continuaba éste en Arcangues, pue­
blo de la frontera francesa, acompañado de algu­
nos legitimistas franceses y del titulado brigadier 
Ibarpola.

Ya sóspechílbamos que las promesas del go- 
biergp francés no se realizarían, ni con respecto 
al Ttrso, ni á sus secuaces, que entran y salen li­
bremente por,li frontera y reciben por ella a r-’ 
masj municioné.^ y pertrechos en abundancia.

Mientras Oldzaga este de embajador en PaHs, 
D. Cárlps puede permanecer tranquilo en la fron­
tera, recibir corte y estar rodeado de su estado 
mayor.

En Vivero, provincia de Lugo, se ha organizado 
un batallón de voluntarios de la república, cu- 
yos índivíduos pertenecen todos al antiguo partí- • 
do repabíicano de aquella villa. Este batallón 
aclamó por su comandante honorario á D. Salus- 
tio V. Alvarado, que pocos dias há tomó posesión 
del cargo de oficial segundo de la secretaría del 
ministerio de Fomento.-

Con verdadero sentimiento anunciamos hoy á 
nuestros lectores que ha llegado á ser desesperado 
el estado del conocido escritor Sr. Robert.

En Ablitas (Navarra), dice Xa Montaña de Pam- 
plqj^a, que dias pasados verificaban una manifes­
tación los federales, y que los voluntariosque.se 
encentraban en la casa ayuntamiento salieron á 
lofi-bflilcpne  ̂ echándose á la cara los fusiles para 
disparar á los manifestautes que habían dado un 
viva á la federal- No hubo desgracias, y el alcal­
de interino quiso calmar á los republicanos di­
ciendo.qu§ estaba prohibido dar vivas á la repú­
blica federal mientras no se declare así por las 
Córtes. Sobre estos hechos curiosos se ha instrui- 
dol̂ Iá correspondiente sumaria.

i - i •) n'iüíic.', .
<^,lmn, en |« rU  dirigido al gobfer-' 

nOjiaipe quqed esc^ni^o en la-frontera francesa' 
■Ueĝ  hasta el punto de que los mozos que huyen 
jde la ffl?Joion.tienen aUi menos seguridad .que en 
•los'iampoe»
. 'P ara  deonoatrarlo añade que anteanocTié dos 
mozos que para mayor seguridad se habían refu­
giado en casa del alcalde de Viriatu (Franclajj 

fueron sorprendidos por los carlistas, quienes 
después de cercar el edificio, penetraron en él y 

fies obligaron á unirse de nuevo á la facción, 
up Estos hechos impiden, á juicio de dicha auto- 
.ridad, que deserten de las filas carlistas muclios 
motos que van en ellas contra su gusto.

El general Contrei'ars regresó ayer de madru­
gada á Barcelona,* dejando el mejor estado de 
disciplina entre las tfópas reunidng en Tarrago-' 
na, algunas de las cuales han salido á operar con­
tra  las partidas carlistas de esta provincia.

El jefe de estado mayor del cuartel general del 
ejército del Norte, Sr. Fernandez Cabada, tanlue- 

^0 ccfmo llegó ayer á Madrid, cjnfereneió con el 
señor ministro-de la- Guerra sobre el estado que 
presentan las partidas de aquel territorio, que por 
fortuna ño es el mas lisongero para ellas.

En el consejo de ministros celebrado anoche, se 
tomó el acuerdo de conferir al general Hidalgo la 
capitanía general de las islas Canarias.

En su lugar irá á Cataluña el general Gavila y 
Sola. Estos nombramientos deben aparecer inme- 
diatamehte en-la Gaceta.

ó de'lbs'ábbiitécíhiiébtM'^ue se su^poee 
o :a reafíziifl^ dentro'del pártído carlista, ssgus 

pérgpnás autorizadas, es el de la probable y próxi- 
nífeÜbdicacioü .de D. Cárlos ’ón su hijo Jairpe, bajo- 
la i^^ ilc iá  dé D. 'Alfenso de Borbon y Estoi

Los voluntarios déla  república d,e Ubeda han 
elegido c )mandantes á nuestros amigos y correli­
gionarios los ciudadanos Eustaquio Gamez y Jo-- 
sé María Iturralde, á quienes autorizaron para 
que ofrécieran a l gobierno estar dispuestos á com­
batir las partidas carlistas que en aquel distrito 
se presentasen.

Ha resultado falso que los voluntarios de Tar­
ragona no se muestren dispuestos á salir á lu­
char con los carlistas.

La comisión permanente de la Asamblea se 
reúne hoy jueves á las cuatro de la tarde en la 
presidencia.

Por la línea del Norte circulaban ayer los tre­
nes con regularidad.

En el Cbnsejo'-de ministros de anoche se ha 
acordado el relevo del general Hidalgo.

if
En Rue'éla de Alcocer hay tranquilidad comple­

ta, ¡no quedando ya mas que dos pueblos en la 
proÍTlncia de Badajói; donde no esté completamen­
te restalñeciJa la calma.

Las facciones Valles y Camats se hallan en los 
límites de la provincia de Lérida con la de Tarra­
gona, perseguidas por uná columna del regimien­
to de Iberia y otra de cazadores de Alcolea.
J

Entre las reformas que se propone plantear el 
director geqeral dé Rentas, Sr. Torres, aparece la 
de establecer en el local de la dirección una expo­
sición permanente de todos los productos que se 
, elaboran en las fábricas de tabacos de la nación.

Mañana ó pasado debe publicar la Gaceta el de­
creto de convocatoria para las Córtes Constitu­
yentes.

En Gatellón se ha llevado á cabo otra manifes­
tación en favor de la abolición de las quintas y de 
las matrículas de mar. Por órden del alcalde, en - 
medio del mayor entusiasmo, se quemó la talla y 
demás utensilios de las operaciones preparatorias.'

El popular y fecundo escritor D. Roberto Eo- 
bert, nombrado recientemente representante de 
España cerca de la confederación Helvética, se ha 
agravado bastante en su padecimiento. Deseamos 
sinceramente á nuestro amigo un rápido y com­
pleto ^ v io .

ADVERTENCIA.
Suplicamos á los señores correspon­

sales á quienes enviamos paquetes para 
la venta y que todavía no han contes­
tado, que lo hagan q.uanto antes, puesá 
mas de darnos una prueba de deferen- 
cia y de, amor á la propaganda repu­
blicano-federalista no esperimentarán 
retraso en el recibo de los números.

La A d m in ist r a c ió n .

n: i i ‘ ■ .B 01 /SAí - ro líí ;
■om

Cotlsaelonrdelrdi& 27 . boiíjer;
■ , ■ r-^sai.
Ítehtá 'í)ei^^ká'ar3’pOrTO0‘,Í2é^9O."‘''"'''''"^ ■'
Pequeños,'201-10.“ '̂ “ '’̂  ̂ ‘ ; ' sd:
Renta perji^fü'a'exlérior'al B p d rloo, 25-15-. ' '
Peqüeñ'órf-^25-33Í‘
Efeuda del personal, 00-00.
Billetes Bíipo’téc'átiDS; segunda séríe, 101«^. 
Boübá d'eí Té3drb,-63-50.‘
Idem en cantidades pequeñas, 64-20.
Resguai^bé al- portador, de la Caja de Depd- 

Bitos, 00-m.
Obras públicas de l.°  de Julio de 1858 de

20.000 rs ., 50-00.
Obligaciones generales de feiTO-carrües de

2.000 r s . , 39-25.
Idem id., id., de 20.000 r s . , 00-00.
Idem de Alar á Santander de 2.000 r s . , 00-00. 
Acciones del Banco de España, 161-00.

ESPECTÁCULOS.

t e a t r o  NACIONAL DE LA OPERA.—A las 
8 y 1|2.—F. 124 de abono.—T. 1.” par.—Lu­
crecia Borgla.

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función IS6 
de abono.—T. 3.® par.—El castillo de Simancas. 
—¿De quién son los chicos?

CIRCO.—A las 8 y  li2 .—Función 169 de abo­
no.—Turno 1.® impar.—La paloma azul.

ZARZUELA.—A las 8 1^2.—Función 17 de abo­
no.—Turno 2.* impar.—A beneficio de la viuda de 
D. Francisco Calvet, primer bajo que füé de este 
teatro.—El potosí submarino.—¿Come el Duque?

VARIEDADES.—A las 8y li2.—Donde las dan. 
las toman.—Alza y baja.—Elinválido.—El mono.

MARTIN.—A las 8.—El arcediano de San Gil. 
—Como el miércoles.—La sociedad de los trece. 
—Baile.

SALON ESLAVA.—A las 8 y 2[1—Un nuevo 
Quintiliano.—El amante espí itu.—Camoens.— 
Uu corázon en Peñaramia.—Cuadros.

ROMEA.-t-Aia.'» 8.—La redención del negro.— 
.Corona y gprro frigio.—Acertar mintiendo.—Cp-, 
roña y gorro frigio.—Baile.

RECREO.—A las 8.—Los estanqueros aéreos. 
—Lás bodas de Juanita.—Nadie se m-upre h a s ta ’ 
que Dios quiere.—Un duelo y una fiesta.

CAPELLANES. —A las 8.—Consecuencias d e l ' 
lAlza, Pilili!.—El triunfo de la República.—Ua 
ardid cómico.—Dios, patria y rey.—Baile.

MADRID; 1873.—Imprenta de Julián Pena, 
calle djel Olivar, 22.

SECCION DE ANUNCIOS.
LA REDENCION DEL PUEBLO.

Diario ojicial del-partido republicano / í -  
á&al de la provincia de Tarragona.

Se publica en Reus.
Director y  administrador.,

Bernardino Montiel.

Precios de suscri'cion.
Én Reus al mes, 6 rs.
Fuera (franco de poi te) trimestre, 22 rá.

, En el estrangero y Ultramar40y50 rs. trimes­
tre,según el franqueo.

ü n  niimero suelto cuatro cuartos.
El pago es anticipado, pudiendo los suserfeores 

^ .fp e ra  hacerlo por medio de sollos de correos en 
earta certificada, ó en libranzas de fácil cobro.

N o t a . S e  a d m i t e n  c o n t r a t a s  e s p e c ia le s  c o n  lo s  
a n u n c i a n t e s .

m mmu d e  u  m u e r .
POR D. LUIS CARRERAS.

'Eatddio de la misma en todos los estados y con­
diciones de su vida. Obra ilustrada con magnífi­
cas laminas á medio real la entrega. Se suscribe 
.fn  ^ ad rid , San Mateo, 11, bajo y Fomento, 36, 
ngundo.

En provincias en casa de los señores correspon­
sales.

LOS C Ó D ieO S E S P A i L E S .
CONCORDADOS Y ANOTADO .̂

2.a EICION.
Doce tomos, folio, 600 rs. en rústica y 620 

•n  pasta. Estén de venta en las principales 
librerías y sigue abierta Ja suscricion en, la 
de su editor, San Martin, Puerta del Sol, nú­
mero 6, Madrid.

EL Garbanzo . „ ■
ADMINISTRACION Y LIBRERIA, ARENAL, 16, MADRID

Habiendo tomado en traspaso la empresa del 
.periódico E l Garbanzo la librería que fué de los 
e res. Medina y Navarro (Arenal, 16) queda désde 
•toy establecida en dicho local la Administración 
y oficinas de dicho periódico, v además un surtido 
completo de librería nacional y extranjera, y  en 
especial de las obras de actualidad que su publi­
quen en adelante.

EL ESTADO CATALAN
DIARIO REPUBLICANO DEMOCRATICO FEDERALISTA

Redactado en Provincias y publicado en Madrid.

Se admiten suscriciones en todas las librerías y adminis­
traciones de Correos y de Loterías de España.

Se sirven paquetes para la Yehta, al precio de 4 rs. uno.

Precios de siiscridon , librando director- Precios de suscricion por medio de corres- 
mente ó remitiendo sellos de franqueo. ponsales.

___  I—

Madrid, un m es. . . .  6 rs Madrid, un mes. . . . 8 rs
Provincias, tres Ídem .. 20 j. Provincias, tres idem.. 24 
Ultramar y Extranjero, Ultramar y Extranjero 

tres Ídem................. 50 tres idem. . . . . . 60

Se sirve un número de muestra á todo el que lo pida á es­
ta Administraciou.

CENTRO 6BNERAL DE SUSCEICIONES.

En Madrid oficina del periódico, Calle del Olivar, núm 22. 

En Barcelona, librería de D. Eüdáldo Puig, Plaza nueva,

LEOPOLDO LOPEZ, OPTICO.
PLAZA DB SANTA ANA, 8.

Venta, compra y cambio de sellos nacionales y  
estranjeros.

CENTRO DE CONTRATACION 
Calle de Ranrich, 17, entresuelo.

B arcelon a .
Este establecimiento se dedica con activi­

dad é inteligencia al despacho de los asuntos 
de subastas, préstamos, compra y venta de 
fincas, negocios judiciales y admmistrativo& 
y otros asuntos de espetíié análoga.

GRAN RELOJERIA.
DE

V '.‘fMAÑUEt WEiaiLE. '
Calle de la Libertad, 32.

BARCELONA.
RelQjés de todas clases y precios, de Sobreme­

sa, de cuadro, remontoirsde oro y de plata y paiw 
la navegación. Gran surtido de las mejores fábri­
cas de Inglaterra, Suiza y Francia.

Composturas de todas clases, con prontitud y 
esmero.

EL MUBDO CÓMICO.
SEMANARIO

HUMORÍSTICO, ILUSTRADO É ILUMINADO.

D irector artístico: J .  L . P e llic e r .—D irector  
literario: M. M atoses.

Se publica todos los domingos en ocho grandes 
páginas dC'papeLsuperior y satinado con-siete ú, 
ocho caricatu-ras; dibujadas por IJrrnhietq, Pell^  
eer, Perea, Duque, Sojo Giménez, Cubas, etcéte­
ra, etc., y artículos y poesías satirica's dé Palacio, 
Robert, Blasco, Escrlch, Lustono, Bustillo; Segar* 

-ra. Saco, Ximenez Cros, Moja, Matoses, etc.
Esta publicación, nueva en España, solo c u e ^  

ta  una peseta al in,e3 en Madrid y trece reales tri­
mestre en provincias.

Se suscribe en todas las librerías de E sp a i^  
donde se venden números sueltos al precio de «íj 
real en Madrid y real y_ medio en Provincias.

Direoccion y Administración: Plaza de San Ni 
colás, 7 7  9‘, bajo.—Madrid.
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